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Nace el 16 de septiembre de 1932 en Monterrey, Nuevo León. 

Cursa la carrera de Licenciado en Derecho en la Universidad Autónoma de Nuevo 

León, culminando en 1956. 

Entre sus actividades profesionales destacan las siguientes: 

Fue Secretario del Ramo Penal del Juzgado Segundo Mixto de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas (abril de 1970). 

Se desempeñó como Secretario relator del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Tamaulipas (junio de 1970). 

Fungió como Juez de Primera Instancia del Juzgado Primero de Primera Instancia 

del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas (18 de abril 

de 1971). 

Ocupó el cargo de Juez de Primera Instancia del Juzgado Primero de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas 

(abril de 1975). 

Fue nombrado Magistrado Provisional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Tamaulipas en junio de 1982. 

Ocupó el cargo de Magistrado Propietario del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Tamaulipas a partir de diciembre de 1982. 

Fue Asesor del H. Congreso del Estado de Tamaulipas de 1987 a 1990. 

Se desempeñó como Visitador General de la Comisión de Derecho Humanos del 

Estado de Tamaulipas (noviembre de 1990). 

Ocupó el cargo de Magistrado Numerario del Tribunal Estatal Electoral (julio de 

1995 y julio de 1998). 

Fue Secretario Técnico de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas (noviembre de 1999). 
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Actualmente es Notario Público No. 189. 

Se desempeñó además como catedrático de 1968 a 2008 en la Escuela Libre de 

Derecho de Tamaulipas, actualmente Unidad Académica de Derecho y Ciencias 

Sociales de la Universidad Autónoma de Tamaulipas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Fuente: Información proporcionada por el Lic. Rogelio Ramírez Covarrubias. 


